RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009884, Ent. N° 7875/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente relativas a la Licitación Pública        Nº 20/002/2013, cuyo objeto es el Diseño y construcción de hasta 45 viviendas, salón de usos múltiples y unidades de estacionamiento para la población meta de dicha Secretaría de Estado;
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 18.2.2014 se presentaron las Firmas: Sadarq, Ceaosa, Clemer S.A., Teyma Uruguay S.A., Doriler S.A., Intraser S.A. y Raúl Clerc S.A.;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor puntaje a la Firma Doriler S.A., siguiendo en el orden de prelación, respectivamente, las ofertas de: Clemer, Clerc, Sadarq, Ceaosa y Teyma;
3) que, conferida la vista de las actuaciones al amparo del Artículo 67 del TOCAF, se presentaron oferentes manifestando en síntesis:

· Clemer S.A., solicitando que se rechace la oferta de Doriler S.A. por el no cumplimiento de la distribución porcentual de las cantidades de viviendas de dos y tres dormitorios, y no cumplir con la exigencia del informe de alineaciones del Padrón Nº 13.150. Solicita asimismo se rechace la oferta de Sadarq por no cumplir con la exigencia del informe de alineaciones del Padrón Nº 13.150. Además solicita se reconsidere el puntaje otorgado a su empresa en lo referente a aspectos de implantación del Proyecto y Resolución funcional por cumplir los requisitos de la normativa Municipal; 

· Raúl Clerc S.A. expresa fundamentos técnicos, concluyendo que los puntajes de las distintas ofertas, en los puntos que reseña, contienen errores de apreciación comparativa que resultan en un franco            desfavorecimiento de su propuesta;
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por informe de fecha 11.11.2014, contesta las observaciones técnicas realizadas por las oferentes. Asimismo no recomienda la adjudicación a la empresa Doriler S.A., pues no documentó debidamente que la Intendencia aprobará el permiso de construcción de su proyecto sin necesidad de tolerancia alguna. Aconseja adjudicar a la empresa Clemer S.A. Se confirió vista de dicho informe a los oferentes, no presentándose observaciones;

5) que consta Proyecto de Resolución proponiendo adjudicar el llamado a la firma Clemer S.A. por la suma de $ 63:464.199 IVA incluido, más $ 11:199.564 de monto imponible;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto de $ 63:464.199 IVA incluido, más $ 11:199.564 de monto imponible, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, y de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244;
2) Cometer asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.5.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16.6.2010);
3) Comunicar a la Contadora Auditora;
4) Devolver las actuaciones.
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